
Introducción
El Foro Internacional de Mujeres (IWF, por sus siglas en inglés) aglutina a más de 7,500 socias en 33 países y ha 
conectado a mujeres líderes en una variedad de campos y actividades desde hace casi 50 años. Su red global y 
diversa ha logrado crear un espacio para el diálogo y el intercambio de ideas, además de configurar una poderosa 
plataforma para promover la igualdad de género desde el liderazgo de sus integrantes, la discusión pública y la 
acción apartidista.

Desde el capítulo México reiteramos nuestro compromiso con la misión del foro, aplicada al contexto nacional y 
problemáticas locales. Si bien su carácter internacional nos empodera y enriquece nuestras discusiones, también 
entendemos que la igualdad de género debe focalizarse localmente y comprometerse con las problemáticas del 
país. Creemos firmemente que podemos marcar una diferencia significativa en la lucha por la igualdad de género 
en México y en todo el mundo.

Visibilización de mujeres expertas y participación en la toma de decisiones
El estudio Mujer en la Economía #8M2022 del IMCO registra que, en las 157 empresas listadas en la BMV, al 
21 de agosto de 2021, solo el 10% de personas en los Consejos de Administración son mujeres, y únicamente 
el 3% de las direcciones generales están ocupadas por mujeres. Esto, a pesar de la gran cantidad de expertas 
en puestos de ejecución u operación; de hecho, en Iberoamérica, el 58% de las personas que terminan estudios 
de grado y maestría son mujeres. La falta de visibilidad de estas expertas perpetúa la masculinización de los 
espacios de toma de decisiones y, por consiguiente, de los foros de debate. 

IWF exhorta a las empresas y organizaciones públicas y privadas a seguir los Lineamientos para la Incorporación 
de la Perspectiva de Género en Eventos de los Organismos Iberoamericanos, la Guía para Adoptar Prácticas de 
Igualdad en Foros publicada por Conectadas, u otras similares, donde se establezcan buenas prácticas para 
erradicar la discriminación. En este sentido, nos comprometemos a ser referente en el seguimiento y aplicación 
de los lineamientos, así como ofrecer información de contacto con mujeres expertas para su debido cumplimiento.

Mujeres en consejos de administración
Como se ha señalado, la participación de mujeres en puestos de alta dirección es un reto pendiente para México. 
Datos recientes muestran que las mujeres en el país apenas ocupan 11% en los consejos de administración de las 
empresas accionarias, 13% en las de deuda, 4% en las direcciones generales de las compañías públicas y 3% 
como consejeras independientes. 

A pesar de que existe evidencia de que la presencia de mujeres en la alta dirección tiene un impacto positivo 
en el desempeño financiero de las empresas, su rentabilidad e innovación, una cultura laboral más inclusiva, 
condiciones de empleo equitativas, y se elevan los niveles de ética y responsabilidad social, no ha habido 
acciones suficientes que permitan su incorporación en estas posiciones. 

Por lo anterior, exhortamos a las y los legisladores del Congreso de la Unión para que impulsen reformas legislativas 
para incrementar la participación de mujeres en los consejos de administración de las empresas públicas, así como 
a la CNBV y las bolsas de valores para que robustezcan la Circular Única de Emisoras incluyendo información con 
perspectiva de género. Asimismo, exhortamos a las empresas privadas a que incorporen a mujeres expertas en sus 
Consejos de Administración. Como IWF, ofrecemos contribuir en la búsqueda de los perfiles idóneos de mujeres 
consejeras.
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Inclusión digital y tecnológica
En cierto sentido, los avances tecnológicos se han convertido en otro espacio de desigualdad para las mujeres. 
La adopción de tecnología conlleva el riesgo de ampliar brechas sociales, en particular las de género. 

De 2020 a 2021, la brecha de género aumentó de 15% a 16% en uso de internet; de 16% a 18%, en propiedad 
de un smartphone y desaceleró la adopción de internet móvil de las mujeres, lo que no sucedió entre hombres. 

En el 2021, más del 80% de la inversión de capital de riesgo (VC) en EEUU se destinó a emprendimientos 
fundados exclusivamente por hombres, el 15% a empresas con fundadores mixtos y sólo el 2.4% a aquellas 
fundadas por mujeres (PitchBook, 2023). Esto no nos sorprende al considerar que las mujeres sólo representan 
el 7% de los puestos de mesas directivas en fondos de VC, y hasta el 2016, el 81% de las firmas de capital de 
riesgo jamás habían contratado a una inversionista mujer. (Kersten & Athanasia, 2022)

Al mismo tiempo, las tecnologías prometen ser herramientas indispensables para el empoderamiento de las mujeres, 
el cierre de brechas de género y soluciones tecnológicas a problemas e iniquidades sociales que nos afectan; por 
ejemplo, facilitar el acceso a información sobre salud reproductiva, atención a mujeres en situaciones de acoso o 
violencia, o servicios médicos o legales.

¿De qué depende que la transformación digital se vuelva instrumental para la causa de las mujeres o que simplemente 
traiga nuevas formas de potenciar, multiplicar y arraigar desigualdades? Cuando las innovaciones se dejan ocurrir sin 
perspectiva social o de género, sin considerar las desigualdades sistémicas subyacentes, sin replantearse el diseño y 
constitución de los sistemas sociales, económicos y tecnológicos que las producen, se conserva implícitamente un 
sistema donde los avances tecnológicos benefician desproporcionadamente a los grupos que ya cuentan con mayor 
representación y poder económico y político. Las innovaciones tecnológicas sólo representan una oportunidad para las 
mujeres en la medida en que se aborden con una perspectiva de género proactiva y deliberada, no reactiva o pasiva.

Por ello, es indispensable apoyar y potenciar, también, las tareas que llevan a cabo las mujeres en la ciencia y 
en la tecnología. En México, el sistema educativo y las instancias responsables de la investigación deberían 
ofrecer a las mujeres igualdad de oportunidades para formarse en campos innovadores.

Es indispensable garantizar la diversidad y perspectiva de género en cada paso del desarrollo tecnológico: en la 
construcción de bases de datos y el diseño de sistemas de inteligencia artificial; en la formación de equipos de 
ingeniería y puestos de toma de decisiones en empresas tecnológicas, fondos de inversión, comités legislativos 
y autoridades reguladoras; en la apropiación y uso de las tecnologías de la información y comunicación para 
empresas, gobiernos y consumidoras finales. Solo con lo anterior, se reducirán distintas brechas de género, 
incluyendo la brecha salarial. 

Todos estos elementos se han vuelto fundamentales en la causa de las mujeres y en posibles ejes de acción para 
el IWF.

Violencia vicaria
La violencia vicaria está siendo reconocida y tipificada como delito en algunos estados de la república. No 
obstante, hace falta visibilizar esta problemática que perjudica a la mujer en su desempeño diario, laboral y 
familiar, al darle poder al hombre para ejercer todo tipo de abusos: físicos, verbales o económicos. 

La violencia vicaria es “aquella violencia que se ejerce sobre los hijos para herir a la mujer. Es una violencia 
secundaria a la víctima principal, que es la mujer. Es a la mujer a la que se quiere dañar y el daño se hace a través 
de terceros, por interpósita persona. El maltratador sabe que dañar, asesinar a los hijos/hijas, es asegurarse de que 
la mujer no se recuperará jamás.” (Vaccaro, 2016) 

Es necesario hacer visible esta violencia y, sobre todo, de que los abogados y jueces se sientan presionados 
para que se cumplan las normas. Esta ha sido una lucha de las colectivas feministas para lograr que la mujer 
se integre a la nueva vida de madre autónoma, generando ingresos y estableciendo su nuevo tipo de vida, con 
estabilidad. 

Desde el IWF podemos ayudar a dar a conocer las legislaciones aprobadas y a impulsar su establecimiento en 
todos los Estados.

Empresas Responsables con los Derechos de las Mujeres
Hasta el momento, no existe una definición de una empresa socialmente responsable hacia las mujeres que 
formen parte de su organización. Se han realizado esfuerzos focalizados en el combate a las distintas formas 
de violencia que se pueden presentar en el espacio laboral (acoso, hostigamiento sexual o laboral, entre los 
más frecuentes), pero sin considerar que las mujeres trabajadoras enfrentan desventajas derivadas de su papel 
en el ámbito privado y en el cuidado de sus familias. 

Proponemos contribuir a la certificación de empresas responsables hacia los derechos de las mujeres. Elaborar 
indicadores que califiquen acciones y políticas empresariales encaminadas a brindar oportunidades igualitarias a 
las trabajadoras, empleadas y funcionarias. Un referente concreto es la certificación que el Centro Mexicano de 
la Filantropía entrega anualmente a las empresas como Socialmente Responsables o bien, la Norma Mexicana 
NMX R 025 SCFI 2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación.  Para lograr lo anterior, se podrá intercambiar 
información y puntos de vista con el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) y conocer experiencias 
exitosas en algunos estados, como el Distintivo Violeta de Yucatán 

Acceso a la justicia
Diagnóstico
De cada 100 mujeres que experimentaron violencia por parte de su pareja solo 12 presentaron una denuncia o 
solicitaron apoyo. La mayoría de las mujeres que han hablado del tema lo hicieron con alguien cercano, y son 
muy pocas las que recurren a apoyo legal o psicológico.

De entre todas las barreras institucionales y estructurales a las que se enfrentan las mujeres, desde el IWF 
queremos concentrarnos en la falta de acceso a la defensa efectiva. Sea por carencia económica, la falta de 
personas defensoras públicas, o por una cuestión de conocimiento de los derechos. Se necesita un perfil de 
defensor público que responda a las necesidades reales de la población, como son tener un enfoque de género, 
considerar la cultura y aspectos económicos como la pobreza y la falta de acceso a servicios, etc.

Problemática
Existen muchas barreras institucionales y estructurales para que las mujeres tengan acceso a la justicia, sin 
embargo, en IWF queremos concentrarnos en la ausencia de defensa pública o privada. Las mujeres NO cuentan 
con los recursos necesarios para que las personas defensoras presten un servicio adecuado, sea por una cuestión 
numérica (falta de defensores públicos en relación a la densidad poblacional de cada país) o por una cuestión de 
capacitación adecuada de los operadores, a lo cual contribuye la ausencia de un perfil de defensor público que 
responda a las necesidades reales de la población (género, cultura, pobreza, etc.).

El proceso penal es una herramienta para acceder a la justicia, la verdad y la reparación del daño. Al no contar con 
acceso a asesoría legal, las víctimas pierden agencia y capacidad de decisión sobre el ejercicio de sus derechos, de 
modo que son revictimizadas a través de omisiones sistémicas e institucionales.

Desde el IWF exhortamos a la comunidad jurídica, tanto despachos como instituciones académicas, autoridades 
y colegios profesionales, a ofrecer apoyo pro-bono de calidad. El IWF se dispone para impulsar acciones 

específicas, como pueden ser el litigio estratégico o la creación de una red de despachos comprometidos con 
capacitarse en la defensa con perspectiva de género y trabajo con mujeres víctimas de violencia.

Violencia política contra las mujeres
A pesar de que, en nuestro país, la lucha de las mujeres por ganar espacios políticos ha ido dando frutos, hace 
falta que la representación llegue no sólo al Congreso de la Unión, sino también a los Congresos locales y 
sobre todo a los gobiernos municipales donde hay apenas 28.9% de las presidencias están a cargo de mujeres. 
Del mismo modo, las mujeres deben tener acceso paritario a los recursos para llevar adelante las campañas y 
alcanzar un verdadero equilibrio en la toma de decisiones a nivel nacional y local.

Todavía hoy se mantienen discursos patriarcales que demeritan el trabajo de las mujeres en la política, cosificándolas 
y discriminándolas; esto vuelve inoperantes los avances legales e institucionales alcanzados por las demandas de 
inclusión de las mujeres. En los medios es importante que la cobertura de las campañas de las mujeres candidatas sea 
en tiempo y calidad igual a la de los candidatos hombres.

Rechazamos de manera contundente toda expresión que agreda, amenace, ridiculice, minimice o
alimente apología de la violencia en contra de las mujeres que tienen a su cargo responsabilidades

públicas relevantes para las instituciones, la democracia y el país.

Por otro lado, de acuerdo con datos del Instituto Nacional Electoral provenientes del Registro Nacional de 
Personas Sancionadas por Violencia Política, con corte a marzo de 2023, 277 personas en el país han sido 
sancionadas por violencia política, de los cuales, la mayoría son hombres 224. Limitar los derechos políticos 
y electorales de las mujeres es un atentado contra la democracia. 
Es innegable que la lucha de las mujeres ha traído cada vez más visibilización y conciencia sobre la magnitud del 
problema de violencia de género en nuestro país. El poder denunciar y hacer público el acoso, la intimidación, la 
amenaza, las agresiones físicas, verbales y sexuales, así como la violencia simbólica, también es una conquista 
de la causa de las mujeres, pero los problemas subyacentes persisten, como ha sido evidente recientemente.

Exigimos a todas las autoridades de los tres niveles de gobierno, a dueños y a titulares de empresas y medios 
de comunicación, que adecúen sus normas de protección a las mujeres, tanto en las prácticas como en las 
narrativas. Es urgente garantizar un modelo que tutele los principios de igualdad, no discriminación y no 
violencia; detenga la continuación de la conducta; repare los derechos de las víctimas; sancione al infractor; 
faculte a las autoridades y las dote de herramientas jurídicas para tomar medidas inmediatas en favor de las 
víctimas; y que garantice procesos de investigación sujetas a la debida diligencia con perspectiva de género, 
de conformidad con estándares internacionales.

Se deben tomar acciones inmediatas, como la capacitación continua del personal en lugares de trabajo sobre 
temas de violencia de género; incentivar el litigio estratégico para casos de violencia política contra las 
mujeres; campañas de sensibilización permanente, que combatan estereotipos y que sensibilicen sobre la 
violencia de género y sus consecuencias para las mujeres y para la democracia; fortalecer a las redes de 
apoyo, a las organizaciones de la sociedad civil, a la academia y a las y los defensores que trabajan en temas 
de violencia contra las mujeres; integrar una base de datos nacional y elaborar diagnósticos que permitan 
implementar respuestas integrales al problema. (INE, 2023)

Asignación de recursos
La promoción de la igualdad requiere cambios estructurales acompañados de recursos materiales, humanos y 
financieros. La normativa existente y el establecimiento de objetivos son un punto de partida, pero también se 
necesitan implementar mecanismos y acciones concretas a las que se les dé seguimiento. El acceso de recursos 
garantiza el que se establezcan condiciones de igualdad. Por ejemplo, además de aprobar y consolidar el Sistema 
Nacional de Cuidados, haría falta asignar recursos con partidas específicas que garanticen su cumplimiento.

También se necesita un esfuerzo de medición y diagnóstico tanto en un gran número de empresas como a nivel de 
autoridades locales y federales. En muchos casos, los pronunciamientos públicos no han sido acompañados de los 
recursos necesarios para impulsar una verdadera transformación. En el Presupuesto de Egresos de la Federación de 
2022, a pesar de que en el papel se incrementaron los recursos asignados a promover la igualdad de género, en 
realidad hasta el 90% de esos recursos se desvió y acabó destinando a proyectos sociales, pero no de género. Al 
mismo tiempo, hemos visto “recortes para los programas Equidad de Género (-97%), Políticas de igualdad de 
género en el sector educativo (-58%), Apoyo para Madres Trabajadoras (-4.5%) y Salud Materna, Sexual y 
Reproductiva (-4.2%).” (Larios, 2022)

Exhortamos a la Cámara de Diputados a asignar suficientes recursos presupuestales, a las instituciones a 
aplicarlos sin desviarlos a otros usos y a las organizaciones privadas a dedicar los recursos que permitan llevar 
a cabo las acciones que declaren en sus pronunciamientos. 

Como IWF ofrecemos contribuir con nuestra experiencia para acompañar los procesos que permitan asignar recursos, 
usarlos de forma efectiva y convertir el discurso en avances concretos. Pasemos #DelDiscursoAlRecurso.

Conclusiones
A través de sus socias, el IWF cuenta con la experiencia, el compromiso y la capacidad para seguir impulsando el 
cambio en beneficio de las mujeres y, por lo tanto, de nuestra sociedad entera. No sólo a través de posicionamientos 
como éste, sino en nuestro trabajo diario y por convicciones personales, nos ponemos al servicio de esta 
causa y exhortamos a las autoridades, empresas, personas tomadoras de decisiones, profesionistas, 
medios de comunicación, y ciudadanos y ciudadanas que actúen desde sus esferas de competencia para 
hacer realidad los cambios necesarios a nivel personal, cultural, local e institucional. Causas como esta 
son interseccionales y benefician a la sociedad como un todo. Deben promover el cambio sistémico y 
continuo desde el nivel más fundamental hasta el más práctico.
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formen parte de su organización. Se han realizado esfuerzos focalizados en el combate a las distintas formas 
de violencia que se pueden presentar en el espacio laboral (acoso, hostigamiento sexual o laboral, entre los 
más frecuentes), pero sin considerar que las mujeres trabajadoras enfrentan desventajas derivadas de su papel 
en el ámbito privado y en el cuidado de sus familias. 

Proponemos contribuir a la certificación de empresas responsables hacia los derechos de las mujeres. Elaborar 
indicadores que califiquen acciones y políticas empresariales encaminadas a brindar oportunidades igualitarias a 
las trabajadoras, empleadas y funcionarias. Un referente concreto es la certificación que el Centro Mexicano de 
la Filantropía entrega anualmente a las empresas como Socialmente Responsables o bien, la Norma Mexicana 
NMX R 025 SCFI 2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación.  Para lograr lo anterior, se podrá intercambiar 
información y puntos de vista con el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) y conocer experiencias 
exitosas en algunos estados, como el Distintivo Violeta de Yucatán 

Acceso a la justicia
Diagnóstico
De cada 100 mujeres que experimentaron violencia por parte de su pareja solo 12 presentaron una denuncia o 
solicitaron apoyo. La mayoría de las mujeres que han hablado del tema lo hicieron con alguien cercano, y son 
muy pocas las que recurren a apoyo legal o psicológico.

De entre todas las barreras institucionales y estructurales a las que se enfrentan las mujeres, desde el IWF 
queremos concentrarnos en la falta de acceso a la defensa efectiva. Sea por carencia económica, la falta de 
personas defensoras públicas, o por una cuestión de conocimiento de los derechos. Se necesita un perfil de 
defensor público que responda a las necesidades reales de la población, como son tener un enfoque de género, 
considerar la cultura y aspectos económicos como la pobreza y la falta de acceso a servicios, etc.

Problemática
Existen muchas barreras institucionales y estructurales para que las mujeres tengan acceso a la justicia, sin 
embargo, en IWF queremos concentrarnos en la ausencia de defensa pública o privada. Las mujeres NO cuentan 
con los recursos necesarios para que las personas defensoras presten un servicio adecuado, sea por una cuestión 
numérica (falta de defensores públicos en relación a la densidad poblacional de cada país) o por una cuestión de 
capacitación adecuada de los operadores, a lo cual contribuye la ausencia de un perfil de defensor público que 
responda a las necesidades reales de la población (género, cultura, pobreza, etc.).

El proceso penal es una herramienta para acceder a la justicia, la verdad y la reparación del daño. Al no contar con 
acceso a asesoría legal, las víctimas pierden agencia y capacidad de decisión sobre el ejercicio de sus derechos, de 
modo que son revictimizadas a través de omisiones sistémicas e institucionales.

Desde el IWF exhortamos a la comunidad jurídica, tanto despachos como instituciones académicas, autoridades 
y colegios profesionales, a ofrecer apoyo pro-bono de calidad. El IWF se dispone para impulsar acciones 

específicas, como pueden ser el litigio estratégico o la creación de una red de despachos comprometidos con 
capacitarse en la defensa con perspectiva de género y trabajo con mujeres víctimas de violencia.

Violencia política contra las mujeres
A pesar de que, en nuestro país, la lucha de las mujeres por ganar espacios políticos ha ido dando frutos, hace 
falta que la representación llegue no sólo al Congreso de la Unión, sino también a los Congresos locales y 
sobre todo a los gobiernos municipales donde hay apenas 28.9% de las presidencias están a cargo de mujeres. 
Del mismo modo, las mujeres deben tener acceso paritario a los recursos para llevar adelante las campañas y 
alcanzar un verdadero equilibrio en la toma de decisiones a nivel nacional y local.

Todavía hoy se mantienen discursos patriarcales que demeritan el trabajo de las mujeres en la política, cosificándolas 
y discriminándolas; esto vuelve inoperantes los avances legales e institucionales alcanzados por las demandas de 
inclusión de las mujeres. En los medios es importante que la cobertura de las campañas de las mujeres candidatas sea 
en tiempo y calidad igual a la de los candidatos hombres.

Rechazamos de manera contundente toda expresión que agreda, amenace, ridiculice, minimice o
alimente apología de la violencia en contra de las mujeres que tienen a su cargo responsabilidades

públicas relevantes para las instituciones, la democracia y el país.

Por otro lado, de acuerdo con datos del Instituto Nacional Electoral provenientes del Registro Nacional de 
Personas Sancionadas por Violencia Política, con corte a marzo de 2023, 277 personas en el país han sido 
sancionadas por violencia política, de los cuales, la mayoría son hombres 224. Limitar los derechos políticos 
y electorales de las mujeres es un atentado contra la democracia. 
Es innegable que la lucha de las mujeres ha traído cada vez más visibilización y conciencia sobre la magnitud del 
problema de violencia de género en nuestro país. El poder denunciar y hacer público el acoso, la intimidación, la 
amenaza, las agresiones físicas, verbales y sexuales, así como la violencia simbólica, también es una conquista 
de la causa de las mujeres, pero los problemas subyacentes persisten, como ha sido evidente recientemente.

Exigimos a todas las autoridades de los tres niveles de gobierno, a dueños y a titulares de empresas y medios 
de comunicación, que adecúen sus normas de protección a las mujeres, tanto en las prácticas como en las 
narrativas. Es urgente garantizar un modelo que tutele los principios de igualdad, no discriminación y no 
violencia; detenga la continuación de la conducta; repare los derechos de las víctimas; sancione al infractor; 
faculte a las autoridades y las dote de herramientas jurídicas para tomar medidas inmediatas en favor de las 
víctimas; y que garantice procesos de investigación sujetas a la debida diligencia con perspectiva de género, 
de conformidad con estándares internacionales.

Se deben tomar acciones inmediatas, como la capacitación continua del personal en lugares de trabajo sobre 
temas de violencia de género; incentivar el litigio estratégico para casos de violencia política contra las 
mujeres; campañas de sensibilización permanente, que combatan estereotipos y que sensibilicen sobre la 
violencia de género y sus consecuencias para las mujeres y para la democracia; fortalecer a las redes de 
apoyo, a las organizaciones de la sociedad civil, a la academia y a las y los defensores que trabajan en temas 
de violencia contra las mujeres; integrar una base de datos nacional y elaborar diagnósticos que permitan 
implementar respuestas integrales al problema. (INE, 2023)

Asignación de recursos
La promoción de la igualdad requiere cambios estructurales acompañados de recursos materiales, humanos y 
financieros. La normativa existente y el establecimiento de objetivos son un punto de partida, pero también se 
necesitan implementar mecanismos y acciones concretas a las que se les dé seguimiento. El acceso de recursos 
garantiza el que se establezcan condiciones de igualdad. Por ejemplo, además de aprobar y consolidar el Sistema 
Nacional de Cuidados, haría falta asignar recursos con partidas específicas que garanticen su cumplimiento.

También se necesita un esfuerzo de medición y diagnóstico tanto en un gran número de empresas como a nivel de 
autoridades locales y federales. En muchos casos, los pronunciamientos públicos no han sido acompañados de los 
recursos necesarios para impulsar una verdadera transformación. En el Presupuesto de Egresos de la Federación de 
2022, a pesar de que en el papel se incrementaron los recursos asignados a promover la igualdad de género, en 
realidad hasta el 90% de esos recursos se desvió y acabó destinando a proyectos sociales, pero no de género. Al 
mismo tiempo, hemos visto “recortes para los programas Equidad de Género (-97%), Políticas de igualdad de 
género en el sector educativo (-58%), Apoyo para Madres Trabajadoras (-4.5%) y Salud Materna, Sexual y 
Reproductiva (-4.2%).” (Larios, 2022)

Exhortamos a la Cámara de Diputados a asignar suficientes recursos presupuestales, a las instituciones a 
aplicarlos sin desviarlos a otros usos y a las organizaciones privadas a dedicar los recursos que permitan llevar 
a cabo las acciones que declaren en sus pronunciamientos. 

Como IWF ofrecemos contribuir con nuestra experiencia para acompañar los procesos que permitan asignar recursos, 
usarlos de forma efectiva y convertir el discurso en avances concretos. Pasemos #DelDiscursoAlRecurso.

Conclusiones
A través de sus socias, el IWF cuenta con la experiencia, el compromiso y la capacidad para seguir impulsando el 
cambio en beneficio de las mujeres y, por lo tanto, de nuestra sociedad entera. No sólo a través de posicionamientos 
como éste, sino en nuestro trabajo diario y por convicciones personales, nos ponemos al servicio de esta 
causa y exhortamos a las autoridades, empresas, personas tomadoras de decisiones, profesionistas, 
medios de comunicación, y ciudadanos y ciudadanas que actúen desde sus esferas de competencia para 
hacer realidad los cambios necesarios a nivel personal, cultural, local e institucional. Causas como esta 
son interseccionales y benefician a la sociedad como un todo. Deben promover el cambio sistémico y 
continuo desde el nivel más fundamental hasta el más práctico.

 



Introducción
El Foro Internacional de Mujeres (IWF, por sus siglas en inglés) aglutina a más de 7,500 socias en 33 países y ha 
conectado a mujeres líderes en una variedad de campos y actividades desde hace casi 50 años. Su red global y 
diversa ha logrado crear un espacio para el diálogo y el intercambio de ideas, además de configurar una poderosa 
plataforma para promover la igualdad de género desde el liderazgo de sus integrantes, la discusión pública y la 
acción apartidista.

Desde el capítulo México reiteramos nuestro compromiso con la misión del foro, aplicada al contexto nacional y 
problemáticas locales. Si bien su carácter internacional nos empodera y enriquece nuestras discusiones, también 
entendemos que la igualdad de género debe focalizarse localmente y comprometerse con las problemáticas del 
país. Creemos firmemente que podemos marcar una diferencia significativa en la lucha por la igualdad de género 
en México y en todo el mundo.

Visibilización de mujeres expertas y participación en la toma de decisiones
El estudio Mujer en la Economía #8M2022 del IMCO registra que, en las 157 empresas listadas en la BMV, al 
21 de agosto de 2021, solo el 10% de personas en los Consejos de Administración son mujeres, y únicamente 
el 3% de las direcciones generales están ocupadas por mujeres. Esto, a pesar de la gran cantidad de expertas 
en puestos de ejecución u operación; de hecho, en Iberoamérica, el 58% de las personas que terminan estudios 
de grado y maestría son mujeres. La falta de visibilidad de estas expertas perpetúa la masculinización de los 
espacios de toma de decisiones y, por consiguiente, de los foros de debate. 

IWF exhorta a las empresas y organizaciones públicas y privadas a seguir los Lineamientos para la Incorporación 
de la Perspectiva de Género en Eventos de los Organismos Iberoamericanos, la Guía para Adoptar Prácticas de 
Igualdad en Foros publicada por Conectadas, u otras similares, donde se establezcan buenas prácticas para 
erradicar la discriminación. En este sentido, nos comprometemos a ser referente en el seguimiento y aplicación 
de los lineamientos, así como ofrecer información de contacto con mujeres expertas para su debido cumplimiento.

Mujeres en consejos de administración
Como se ha señalado, la participación de mujeres en puestos de alta dirección es un reto pendiente para México. 
Datos recientes muestran que las mujeres en el país apenas ocupan 11% en los consejos de administración de las 
empresas accionarias, 13% en las de deuda, 4% en las direcciones generales de las compañías públicas y 3% 
como consejeras independientes. 

A pesar de que existe evidencia de que la presencia de mujeres en la alta dirección tiene un impacto positivo 
en el desempeño financiero de las empresas, su rentabilidad e innovación, una cultura laboral más inclusiva, 
condiciones de empleo equitativas, y se elevan los niveles de ética y responsabilidad social, no ha habido 
acciones suficientes que permitan su incorporación en estas posiciones. 

Por lo anterior, exhortamos a las y los legisladores del Congreso de la Unión para que impulsen reformas legislativas 
para incrementar la participación de mujeres en los consejos de administración de las empresas públicas, así como 
a la CNBV y las bolsas de valores para que robustezcan la Circular Única de Emisoras incluyendo información con 
perspectiva de género. Asimismo, exhortamos a las empresas privadas a que incorporen a mujeres expertas en sus 
Consejos de Administración. Como IWF, ofrecemos contribuir en la búsqueda de los perfiles idóneos de mujeres 
consejeras.

Inclusión digital y tecnológica
En cierto sentido, los avances tecnológicos se han convertido en otro espacio de desigualdad para las mujeres. 
La adopción de tecnología conlleva el riesgo de ampliar brechas sociales, en particular las de género. 

De 2020 a 2021, la brecha de género aumentó de 15% a 16% en uso de internet; de 16% a 18%, en propiedad 
de un smartphone y desaceleró la adopción de internet móvil de las mujeres, lo que no sucedió entre hombres. 

En el 2021, más del 80% de la inversión de capital de riesgo (VC) en EEUU se destinó a emprendimientos 
fundados exclusivamente por hombres, el 15% a empresas con fundadores mixtos y sólo el 2.4% a aquellas 
fundadas por mujeres (PitchBook, 2023). Esto no nos sorprende al considerar que las mujeres sólo representan 
el 7% de los puestos de mesas directivas en fondos de VC, y hasta el 2016, el 81% de las firmas de capital de 
riesgo jamás habían contratado a una inversionista mujer. (Kersten & Athanasia, 2022)

Al mismo tiempo, las tecnologías prometen ser herramientas indispensables para el empoderamiento de las mujeres, 
el cierre de brechas de género y soluciones tecnológicas a problemas e iniquidades sociales que nos afectan; por 
ejemplo, facilitar el acceso a información sobre salud reproductiva, atención a mujeres en situaciones de acoso o 
violencia, o servicios médicos o legales.

¿De qué depende que la transformación digital se vuelva instrumental para la causa de las mujeres o que simplemente 
traiga nuevas formas de potenciar, multiplicar y arraigar desigualdades? Cuando las innovaciones se dejan ocurrir sin 
perspectiva social o de género, sin considerar las desigualdades sistémicas subyacentes, sin replantearse el diseño y 
constitución de los sistemas sociales, económicos y tecnológicos que las producen, se conserva implícitamente un 
sistema donde los avances tecnológicos benefician desproporcionadamente a los grupos que ya cuentan con mayor 
representación y poder económico y político. Las innovaciones tecnológicas sólo representan una oportunidad para las 
mujeres en la medida en que se aborden con una perspectiva de género proactiva y deliberada, no reactiva o pasiva.

Por ello, es indispensable apoyar y potenciar, también, las tareas que llevan a cabo las mujeres en la ciencia y 
en la tecnología. En México, el sistema educativo y las instancias responsables de la investigación deberían 
ofrecer a las mujeres igualdad de oportunidades para formarse en campos innovadores.

Es indispensable garantizar la diversidad y perspectiva de género en cada paso del desarrollo tecnológico: en la 
construcción de bases de datos y el diseño de sistemas de inteligencia artificial; en la formación de equipos de 
ingeniería y puestos de toma de decisiones en empresas tecnológicas, fondos de inversión, comités legislativos 
y autoridades reguladoras; en la apropiación y uso de las tecnologías de la información y comunicación para 
empresas, gobiernos y consumidoras finales. Solo con lo anterior, se reducirán distintas brechas de género, 
incluyendo la brecha salarial. 

Todos estos elementos se han vuelto fundamentales en la causa de las mujeres y en posibles ejes de acción para 
el IWF.

Violencia vicaria
La violencia vicaria está siendo reconocida y tipificada como delito en algunos estados de la república. No 
obstante, hace falta visibilizar esta problemática que perjudica a la mujer en su desempeño diario, laboral y 
familiar, al darle poder al hombre para ejercer todo tipo de abusos: físicos, verbales o económicos. 

La violencia vicaria es “aquella violencia que se ejerce sobre los hijos para herir a la mujer. Es una violencia 
secundaria a la víctima principal, que es la mujer. Es a la mujer a la que se quiere dañar y el daño se hace a través 
de terceros, por interpósita persona. El maltratador sabe que dañar, asesinar a los hijos/hijas, es asegurarse de que 
la mujer no se recuperará jamás.” (Vaccaro, 2016) 

Es necesario hacer visible esta violencia y, sobre todo, de que los abogados y jueces se sientan presionados 
para que se cumplan las normas. Esta ha sido una lucha de las colectivas feministas para lograr que la mujer 
se integre a la nueva vida de madre autónoma, generando ingresos y estableciendo su nuevo tipo de vida, con 
estabilidad. 

Desde el IWF podemos ayudar a dar a conocer las legislaciones aprobadas y a impulsar su establecimiento en 
todos los Estados.

Empresas Responsables con los Derechos de las Mujeres
Hasta el momento, no existe una definición de una empresa socialmente responsable hacia las mujeres que 
formen parte de su organización. Se han realizado esfuerzos focalizados en el combate a las distintas formas 
de violencia que se pueden presentar en el espacio laboral (acoso, hostigamiento sexual o laboral, entre los 
más frecuentes), pero sin considerar que las mujeres trabajadoras enfrentan desventajas derivadas de su papel 
en el ámbito privado y en el cuidado de sus familias. 

Proponemos contribuir a la certificación de empresas responsables hacia los derechos de las mujeres. Elaborar 
indicadores que califiquen acciones y políticas empresariales encaminadas a brindar oportunidades igualitarias a 
las trabajadoras, empleadas y funcionarias. Un referente concreto es la certificación que el Centro Mexicano de 
la Filantropía entrega anualmente a las empresas como Socialmente Responsables o bien, la Norma Mexicana 
NMX R 025 SCFI 2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación.  Para lograr lo anterior, se podrá intercambiar 
información y puntos de vista con el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) y conocer experiencias 
exitosas en algunos estados, como el Distintivo Violeta de Yucatán 

Acceso a la justicia
Diagnóstico
De cada 100 mujeres que experimentaron violencia por parte de su pareja solo 12 presentaron una denuncia o 
solicitaron apoyo. La mayoría de las mujeres que han hablado del tema lo hicieron con alguien cercano, y son 
muy pocas las que recurren a apoyo legal o psicológico.

De entre todas las barreras institucionales y estructurales a las que se enfrentan las mujeres, desde el IWF 
queremos concentrarnos en la falta de acceso a la defensa efectiva. Sea por carencia económica, la falta de 
personas defensoras públicas, o por una cuestión de conocimiento de los derechos. Se necesita un perfil de 
defensor público que responda a las necesidades reales de la población, como son tener un enfoque de género, 
considerar la cultura y aspectos económicos como la pobreza y la falta de acceso a servicios, etc.

Problemática
Existen muchas barreras institucionales y estructurales para que las mujeres tengan acceso a la justicia, sin 
embargo, en IWF queremos concentrarnos en la ausencia de defensa pública o privada. Las mujeres NO cuentan 
con los recursos necesarios para que las personas defensoras presten un servicio adecuado, sea por una cuestión 
numérica (falta de defensores públicos en relación a la densidad poblacional de cada país) o por una cuestión de 
capacitación adecuada de los operadores, a lo cual contribuye la ausencia de un perfil de defensor público que 
responda a las necesidades reales de la población (género, cultura, pobreza, etc.).

El proceso penal es una herramienta para acceder a la justicia, la verdad y la reparación del daño. Al no contar con 
acceso a asesoría legal, las víctimas pierden agencia y capacidad de decisión sobre el ejercicio de sus derechos, de 
modo que son revictimizadas a través de omisiones sistémicas e institucionales.

Desde el IWF exhortamos a la comunidad jurídica, tanto despachos como instituciones académicas, autoridades 
y colegios profesionales, a ofrecer apoyo pro-bono de calidad. El IWF se dispone para impulsar acciones 

específicas, como pueden ser el litigio estratégico o la creación de una red de despachos comprometidos con 
capacitarse en la defensa con perspectiva de género y trabajo con mujeres víctimas de violencia.

Violencia política contra las mujeres
A pesar de que, en nuestro país, la lucha de las mujeres por ganar espacios políticos ha ido dando frutos, hace 
falta que la representación llegue no sólo al Congreso de la Unión, sino también a los Congresos locales y 
sobre todo a los gobiernos municipales donde hay apenas 28.9% de las presidencias están a cargo de mujeres. 
Del mismo modo, las mujeres deben tener acceso paritario a los recursos para llevar adelante las campañas y 
alcanzar un verdadero equilibrio en la toma de decisiones a nivel nacional y local.

Todavía hoy se mantienen discursos patriarcales que demeritan el trabajo de las mujeres en la política, cosificándolas 
y discriminándolas; esto vuelve inoperantes los avances legales e institucionales alcanzados por las demandas de 
inclusión de las mujeres. En los medios es importante que la cobertura de las campañas de las mujeres candidatas sea 
en tiempo y calidad igual a la de los candidatos hombres.

Rechazamos de manera contundente toda expresión que agreda, amenace, ridiculice, minimice o
alimente apología de la violencia en contra de las mujeres que tienen a su cargo responsabilidades

públicas relevantes para las instituciones, la democracia y el país.

Por otro lado, de acuerdo con datos del Instituto Nacional Electoral provenientes del Registro Nacional de 
Personas Sancionadas por Violencia Política, con corte a marzo de 2023, 277 personas en el país han sido 
sancionadas por violencia política, de los cuales, la mayoría son hombres 224. Limitar los derechos políticos 
y electorales de las mujeres es un atentado contra la democracia. 
Es innegable que la lucha de las mujeres ha traído cada vez más visibilización y conciencia sobre la magnitud del 
problema de violencia de género en nuestro país. El poder denunciar y hacer público el acoso, la intimidación, la 
amenaza, las agresiones físicas, verbales y sexuales, así como la violencia simbólica, también es una conquista 
de la causa de las mujeres, pero los problemas subyacentes persisten, como ha sido evidente recientemente.

Exigimos a todas las autoridades de los tres niveles de gobierno, a dueños y a titulares de empresas y medios 
de comunicación, que adecúen sus normas de protección a las mujeres, tanto en las prácticas como en las 
narrativas. Es urgente garantizar un modelo que tutele los principios de igualdad, no discriminación y no 
violencia; detenga la continuación de la conducta; repare los derechos de las víctimas; sancione al infractor; 
faculte a las autoridades y las dote de herramientas jurídicas para tomar medidas inmediatas en favor de las 
víctimas; y que garantice procesos de investigación sujetas a la debida diligencia con perspectiva de género, 
de conformidad con estándares internacionales.

Se deben tomar acciones inmediatas, como la capacitación continua del personal en lugares de trabajo sobre 
temas de violencia de género; incentivar el litigio estratégico para casos de violencia política contra las 
mujeres; campañas de sensibilización permanente, que combatan estereotipos y que sensibilicen sobre la 
violencia de género y sus consecuencias para las mujeres y para la democracia; fortalecer a las redes de 
apoyo, a las organizaciones de la sociedad civil, a la academia y a las y los defensores que trabajan en temas 
de violencia contra las mujeres; integrar una base de datos nacional y elaborar diagnósticos que permitan 
implementar respuestas integrales al problema. (INE, 2023)

Asignación de recursos
La promoción de la igualdad requiere cambios estructurales acompañados de recursos materiales, humanos y 
financieros. La normativa existente y el establecimiento de objetivos son un punto de partida, pero también se 
necesitan implementar mecanismos y acciones concretas a las que se les dé seguimiento. El acceso de recursos 
garantiza el que se establezcan condiciones de igualdad. Por ejemplo, además de aprobar y consolidar el Sistema 
Nacional de Cuidados, haría falta asignar recursos con partidas específicas que garanticen su cumplimiento.

También se necesita un esfuerzo de medición y diagnóstico tanto en un gran número de empresas como a nivel de 
autoridades locales y federales. En muchos casos, los pronunciamientos públicos no han sido acompañados de los 
recursos necesarios para impulsar una verdadera transformación. En el Presupuesto de Egresos de la Federación de 
2022, a pesar de que en el papel se incrementaron los recursos asignados a promover la igualdad de género, en 
realidad hasta el 90% de esos recursos se desvió y acabó destinando a proyectos sociales, pero no de género. Al 
mismo tiempo, hemos visto “recortes para los programas Equidad de Género (-97%), Políticas de igualdad de 
género en el sector educativo (-58%), Apoyo para Madres Trabajadoras (-4.5%) y Salud Materna, Sexual y 
Reproductiva (-4.2%).” (Larios, 2022)

Exhortamos a la Cámara de Diputados a asignar suficientes recursos presupuestales, a las instituciones a 
aplicarlos sin desviarlos a otros usos y a las organizaciones privadas a dedicar los recursos que permitan llevar 
a cabo las acciones que declaren en sus pronunciamientos. 

Como IWF ofrecemos contribuir con nuestra experiencia para acompañar los procesos que permitan asignar recursos, 
usarlos de forma efectiva y convertir el discurso en avances concretos. Pasemos #DelDiscursoAlRecurso.

Conclusiones
A través de sus socias, el IWF cuenta con la experiencia, el compromiso y la capacidad para seguir impulsando el 
cambio en beneficio de las mujeres y, por lo tanto, de nuestra sociedad entera. No sólo a través de posicionamientos 
como éste, sino en nuestro trabajo diario y por convicciones personales, nos ponemos al servicio de esta 
causa y exhortamos a las autoridades, empresas, personas tomadoras de decisiones, profesionistas, 
medios de comunicación, y ciudadanos y ciudadanas que actúen desde sus esferas de competencia para 
hacer realidad los cambios necesarios a nivel personal, cultural, local e institucional. Causas como esta 
son interseccionales y benefician a la sociedad como un todo. Deben promover el cambio sistémico y 
continuo desde el nivel más fundamental hasta el más práctico.

 



Introducción
El Foro Internacional de Mujeres (IWF, por sus siglas en inglés) aglutina a más de 7,500 socias en 33 países y ha 
conectado a mujeres líderes en una variedad de campos y actividades desde hace casi 50 años. Su red global y 
diversa ha logrado crear un espacio para el diálogo y el intercambio de ideas, además de configurar una poderosa 
plataforma para promover la igualdad de género desde el liderazgo de sus integrantes, la discusión pública y la 
acción apartidista.

Desde el capítulo México reiteramos nuestro compromiso con la misión del foro, aplicada al contexto nacional y 
problemáticas locales. Si bien su carácter internacional nos empodera y enriquece nuestras discusiones, también 
entendemos que la igualdad de género debe focalizarse localmente y comprometerse con las problemáticas del 
país. Creemos firmemente que podemos marcar una diferencia significativa en la lucha por la igualdad de género 
en México y en todo el mundo.

Visibilización de mujeres expertas y participación en la toma de decisiones
El estudio Mujer en la Economía #8M2022 del IMCO registra que, en las 157 empresas listadas en la BMV, al 
21 de agosto de 2021, solo el 10% de personas en los Consejos de Administración son mujeres, y únicamente 
el 3% de las direcciones generales están ocupadas por mujeres. Esto, a pesar de la gran cantidad de expertas 
en puestos de ejecución u operación; de hecho, en Iberoamérica, el 58% de las personas que terminan estudios 
de grado y maestría son mujeres. La falta de visibilidad de estas expertas perpetúa la masculinización de los 
espacios de toma de decisiones y, por consiguiente, de los foros de debate. 

IWF exhorta a las empresas y organizaciones públicas y privadas a seguir los Lineamientos para la Incorporación 
de la Perspectiva de Género en Eventos de los Organismos Iberoamericanos, la Guía para Adoptar Prácticas de 
Igualdad en Foros publicada por Conectadas, u otras similares, donde se establezcan buenas prácticas para 
erradicar la discriminación. En este sentido, nos comprometemos a ser referente en el seguimiento y aplicación 
de los lineamientos, así como ofrecer información de contacto con mujeres expertas para su debido cumplimiento.

Mujeres en consejos de administración
Como se ha señalado, la participación de mujeres en puestos de alta dirección es un reto pendiente para México. 
Datos recientes muestran que las mujeres en el país apenas ocupan 11% en los consejos de administración de las 
empresas accionarias, 13% en las de deuda, 4% en las direcciones generales de las compañías públicas y 3% 
como consejeras independientes. 

A pesar de que existe evidencia de que la presencia de mujeres en la alta dirección tiene un impacto positivo 
en el desempeño financiero de las empresas, su rentabilidad e innovación, una cultura laboral más inclusiva, 
condiciones de empleo equitativas, y se elevan los niveles de ética y responsabilidad social, no ha habido 
acciones suficientes que permitan su incorporación en estas posiciones. 

Por lo anterior, exhortamos a las y los legisladores del Congreso de la Unión para que impulsen reformas legislativas 
para incrementar la participación de mujeres en los consejos de administración de las empresas públicas, así como 
a la CNBV y las bolsas de valores para que robustezcan la Circular Única de Emisoras incluyendo información con 
perspectiva de género. Asimismo, exhortamos a las empresas privadas a que incorporen a mujeres expertas en sus 
Consejos de Administración. Como IWF, ofrecemos contribuir en la búsqueda de los perfiles idóneos de mujeres 
consejeras.

Inclusión digital y tecnológica
En cierto sentido, los avances tecnológicos se han convertido en otro espacio de desigualdad para las mujeres. 
La adopción de tecnología conlleva el riesgo de ampliar brechas sociales, en particular las de género. 

De 2020 a 2021, la brecha de género aumentó de 15% a 16% en uso de internet; de 16% a 18%, en propiedad 
de un smartphone y desaceleró la adopción de internet móvil de las mujeres, lo que no sucedió entre hombres. 

En el 2021, más del 80% de la inversión de capital de riesgo (VC) en EEUU se destinó a emprendimientos 
fundados exclusivamente por hombres, el 15% a empresas con fundadores mixtos y sólo el 2.4% a aquellas 
fundadas por mujeres (PitchBook, 2023). Esto no nos sorprende al considerar que las mujeres sólo representan 
el 7% de los puestos de mesas directivas en fondos de VC, y hasta el 2016, el 81% de las firmas de capital de 
riesgo jamás habían contratado a una inversionista mujer. (Kersten & Athanasia, 2022)

Al mismo tiempo, las tecnologías prometen ser herramientas indispensables para el empoderamiento de las mujeres, 
el cierre de brechas de género y soluciones tecnológicas a problemas e iniquidades sociales que nos afectan; por 
ejemplo, facilitar el acceso a información sobre salud reproductiva, atención a mujeres en situaciones de acoso o 
violencia, o servicios médicos o legales.

¿De qué depende que la transformación digital se vuelva instrumental para la causa de las mujeres o que simplemente 
traiga nuevas formas de potenciar, multiplicar y arraigar desigualdades? Cuando las innovaciones se dejan ocurrir sin 
perspectiva social o de género, sin considerar las desigualdades sistémicas subyacentes, sin replantearse el diseño y 
constitución de los sistemas sociales, económicos y tecnológicos que las producen, se conserva implícitamente un 
sistema donde los avances tecnológicos benefician desproporcionadamente a los grupos que ya cuentan con mayor 
representación y poder económico y político. Las innovaciones tecnológicas sólo representan una oportunidad para las 
mujeres en la medida en que se aborden con una perspectiva de género proactiva y deliberada, no reactiva o pasiva.

Por ello, es indispensable apoyar y potenciar, también, las tareas que llevan a cabo las mujeres en la ciencia y 
en la tecnología. En México, el sistema educativo y las instancias responsables de la investigación deberían 
ofrecer a las mujeres igualdad de oportunidades para formarse en campos innovadores.

Es indispensable garantizar la diversidad y perspectiva de género en cada paso del desarrollo tecnológico: en la 
construcción de bases de datos y el diseño de sistemas de inteligencia artificial; en la formación de equipos de 
ingeniería y puestos de toma de decisiones en empresas tecnológicas, fondos de inversión, comités legislativos 
y autoridades reguladoras; en la apropiación y uso de las tecnologías de la información y comunicación para 
empresas, gobiernos y consumidoras finales. Solo con lo anterior, se reducirán distintas brechas de género, 
incluyendo la brecha salarial. 

Todos estos elementos se han vuelto fundamentales en la causa de las mujeres y en posibles ejes de acción para 
el IWF.

Violencia vicaria
La violencia vicaria está siendo reconocida y tipificada como delito en algunos estados de la república. No 
obstante, hace falta visibilizar esta problemática que perjudica a la mujer en su desempeño diario, laboral y 
familiar, al darle poder al hombre para ejercer todo tipo de abusos: físicos, verbales o económicos. 

La violencia vicaria es “aquella violencia que se ejerce sobre los hijos para herir a la mujer. Es una violencia 
secundaria a la víctima principal, que es la mujer. Es a la mujer a la que se quiere dañar y el daño se hace a través 
de terceros, por interpósita persona. El maltratador sabe que dañar, asesinar a los hijos/hijas, es asegurarse de que 
la mujer no se recuperará jamás.” (Vaccaro, 2016) 

Es necesario hacer visible esta violencia y, sobre todo, de que los abogados y jueces se sientan presionados 
para que se cumplan las normas. Esta ha sido una lucha de las colectivas feministas para lograr que la mujer 
se integre a la nueva vida de madre autónoma, generando ingresos y estableciendo su nuevo tipo de vida, con 
estabilidad. 

Desde el IWF podemos ayudar a dar a conocer las legislaciones aprobadas y a impulsar su establecimiento en 
todos los Estados.

Empresas Responsables con los Derechos de las Mujeres
Hasta el momento, no existe una definición de una empresa socialmente responsable hacia las mujeres que 
formen parte de su organización. Se han realizado esfuerzos focalizados en el combate a las distintas formas 
de violencia que se pueden presentar en el espacio laboral (acoso, hostigamiento sexual o laboral, entre los 
más frecuentes), pero sin considerar que las mujeres trabajadoras enfrentan desventajas derivadas de su papel 
en el ámbito privado y en el cuidado de sus familias. 

Proponemos contribuir a la certificación de empresas responsables hacia los derechos de las mujeres. Elaborar 
indicadores que califiquen acciones y políticas empresariales encaminadas a brindar oportunidades igualitarias a 
las trabajadoras, empleadas y funcionarias. Un referente concreto es la certificación que el Centro Mexicano de 
la Filantropía entrega anualmente a las empresas como Socialmente Responsables o bien, la Norma Mexicana 
NMX R 025 SCFI 2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación.  Para lograr lo anterior, se podrá intercambiar 
información y puntos de vista con el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) y conocer experiencias 
exitosas en algunos estados, como el Distintivo Violeta de Yucatán 

Acceso a la justicia
Diagnóstico
De cada 100 mujeres que experimentaron violencia por parte de su pareja solo 12 presentaron una denuncia o 
solicitaron apoyo. La mayoría de las mujeres que han hablado del tema lo hicieron con alguien cercano, y son 
muy pocas las que recurren a apoyo legal o psicológico.

De entre todas las barreras institucionales y estructurales a las que se enfrentan las mujeres, desde el IWF 
queremos concentrarnos en la falta de acceso a la defensa efectiva. Sea por carencia económica, la falta de 
personas defensoras públicas, o por una cuestión de conocimiento de los derechos. Se necesita un perfil de 
defensor público que responda a las necesidades reales de la población, como son tener un enfoque de género, 
considerar la cultura y aspectos económicos como la pobreza y la falta de acceso a servicios, etc.

Problemática
Existen muchas barreras institucionales y estructurales para que las mujeres tengan acceso a la justicia, sin 
embargo, en IWF queremos concentrarnos en la ausencia de defensa pública o privada. Las mujeres NO cuentan 
con los recursos necesarios para que las personas defensoras presten un servicio adecuado, sea por una cuestión 
numérica (falta de defensores públicos en relación a la densidad poblacional de cada país) o por una cuestión de 
capacitación adecuada de los operadores, a lo cual contribuye la ausencia de un perfil de defensor público que 
responda a las necesidades reales de la población (género, cultura, pobreza, etc.).

El proceso penal es una herramienta para acceder a la justicia, la verdad y la reparación del daño. Al no contar con 
acceso a asesoría legal, las víctimas pierden agencia y capacidad de decisión sobre el ejercicio de sus derechos, de 
modo que son revictimizadas a través de omisiones sistémicas e institucionales.

Desde el IWF exhortamos a la comunidad jurídica, tanto despachos como instituciones académicas, autoridades 
y colegios profesionales, a ofrecer apoyo pro-bono de calidad. El IWF se dispone para impulsar acciones 

específicas, como pueden ser el litigio estratégico o la creación de una red de despachos comprometidos con 
capacitarse en la defensa con perspectiva de género y trabajo con mujeres víctimas de violencia.

Violencia política contra las mujeres
A pesar de que, en nuestro país, la lucha de las mujeres por ganar espacios políticos ha ido dando frutos, hace 
falta que la representación llegue no sólo al Congreso de la Unión, sino también a los Congresos locales y 
sobre todo a los gobiernos municipales donde hay apenas 28.9% de las presidencias están a cargo de mujeres. 
Del mismo modo, las mujeres deben tener acceso paritario a los recursos para llevar adelante las campañas y 
alcanzar un verdadero equilibrio en la toma de decisiones a nivel nacional y local.

Todavía hoy se mantienen discursos patriarcales que demeritan el trabajo de las mujeres en la política, cosificándolas 
y discriminándolas; esto vuelve inoperantes los avances legales e institucionales alcanzados por las demandas de 
inclusión de las mujeres. En los medios es importante que la cobertura de las campañas de las mujeres candidatas sea 
en tiempo y calidad igual a la de los candidatos hombres.

Rechazamos de manera contundente toda expresión que agreda, amenace, ridiculice, minimice o
alimente apología de la violencia en contra de las mujeres que tienen a su cargo responsabilidades

públicas relevantes para las instituciones, la democracia y el país.

Por otro lado, de acuerdo con datos del Instituto Nacional Electoral provenientes del Registro Nacional de 
Personas Sancionadas por Violencia Política, con corte a marzo de 2023, 277 personas en el país han sido 
sancionadas por violencia política, de los cuales, la mayoría son hombres 224. Limitar los derechos políticos 
y electorales de las mujeres es un atentado contra la democracia. 
Es innegable que la lucha de las mujeres ha traído cada vez más visibilización y conciencia sobre la magnitud del 
problema de violencia de género en nuestro país. El poder denunciar y hacer público el acoso, la intimidación, la 
amenaza, las agresiones físicas, verbales y sexuales, así como la violencia simbólica, también es una conquista 
de la causa de las mujeres, pero los problemas subyacentes persisten, como ha sido evidente recientemente.

Exigimos a todas las autoridades de los tres niveles de gobierno, a dueños y a titulares de empresas y medios 
de comunicación, que adecúen sus normas de protección a las mujeres, tanto en las prácticas como en las 
narrativas. Es urgente garantizar un modelo que tutele los principios de igualdad, no discriminación y no 
violencia; detenga la continuación de la conducta; repare los derechos de las víctimas; sancione al infractor; 
faculte a las autoridades y las dote de herramientas jurídicas para tomar medidas inmediatas en favor de las 
víctimas; y que garantice procesos de investigación sujetas a la debida diligencia con perspectiva de género, 
de conformidad con estándares internacionales.

Se deben tomar acciones inmediatas, como la capacitación continua del personal en lugares de trabajo sobre 
temas de violencia de género; incentivar el litigio estratégico para casos de violencia política contra las 
mujeres; campañas de sensibilización permanente, que combatan estereotipos y que sensibilicen sobre la 
violencia de género y sus consecuencias para las mujeres y para la democracia; fortalecer a las redes de 
apoyo, a las organizaciones de la sociedad civil, a la academia y a las y los defensores que trabajan en temas 
de violencia contra las mujeres; integrar una base de datos nacional y elaborar diagnósticos que permitan 
implementar respuestas integrales al problema. (INE, 2023)
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Reproductiva (-4.2%).” (Larios, 2022)

Exhortamos a la Cámara de Diputados a asignar suficientes recursos presupuestales, a las instituciones a 
aplicarlos sin desviarlos a otros usos y a las organizaciones privadas a dedicar los recursos que permitan llevar 
a cabo las acciones que declaren en sus pronunciamientos. 

Como IWF ofrecemos contribuir con nuestra experiencia para acompañar los procesos que permitan asignar recursos, 
usarlos de forma efectiva y convertir el discurso en avances concretos. Pasemos #DelDiscursoAlRecurso.
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A través de sus socias, el IWF cuenta con la experiencia, el compromiso y la capacidad para seguir impulsando el 
cambio en beneficio de las mujeres y, por lo tanto, de nuestra sociedad entera. No sólo a través de posicionamientos 
como éste, sino en nuestro trabajo diario y por convicciones personales, nos ponemos al servicio de esta 
causa y exhortamos a las autoridades, empresas, personas tomadoras de decisiones, profesionistas, 
medios de comunicación, y ciudadanos y ciudadanas que actúen desde sus esferas de competencia para 
hacer realidad los cambios necesarios a nivel personal, cultural, local e institucional. Causas como esta 
son interseccionales y benefician a la sociedad como un todo. Deben promover el cambio sistémico y 
continuo desde el nivel más fundamental hasta el más práctico.
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ingeniería y puestos de toma de decisiones en empresas tecnológicas, fondos de inversión, comités legislativos 
y autoridades reguladoras; en la apropiación y uso de las tecnologías de la información y comunicación para 
empresas, gobiernos y consumidoras finales. Solo con lo anterior, se reducirán distintas brechas de género, 
incluyendo la brecha salarial. 

Todos estos elementos se han vuelto fundamentales en la causa de las mujeres y en posibles ejes de acción para 
el IWF.

Violencia vicaria
La violencia vicaria está siendo reconocida y tipificada como delito en algunos estados de la república. No 
obstante, hace falta visibilizar esta problemática que perjudica a la mujer en su desempeño diario, laboral y 
familiar, al darle poder al hombre para ejercer todo tipo de abusos: físicos, verbales o económicos. 

La violencia vicaria es “aquella violencia que se ejerce sobre los hijos para herir a la mujer. Es una violencia 
secundaria a la víctima principal, que es la mujer. Es a la mujer a la que se quiere dañar y el daño se hace a través 
de terceros, por interpósita persona. El maltratador sabe que dañar, asesinar a los hijos/hijas, es asegurarse de que 
la mujer no se recuperará jamás.” (Vaccaro, 2016) 

Es necesario hacer visible esta violencia y, sobre todo, de que los abogados y jueces se sientan presionados 
para que se cumplan las normas. Esta ha sido una lucha de las colectivas feministas para lograr que la mujer 
se integre a la nueva vida de madre autónoma, generando ingresos y estableciendo su nuevo tipo de vida, con 
estabilidad. 

Desde el IWF podemos ayudar a dar a conocer las legislaciones aprobadas y a impulsar su establecimiento en 
todos los Estados.

Empresas Responsables con los Derechos de las Mujeres
Hasta el momento, no existe una definición de una empresa socialmente responsable hacia las mujeres que 
formen parte de su organización. Se han realizado esfuerzos focalizados en el combate a las distintas formas 
de violencia que se pueden presentar en el espacio laboral (acoso, hostigamiento sexual o laboral, entre los 
más frecuentes), pero sin considerar que las mujeres trabajadoras enfrentan desventajas derivadas de su papel 
en el ámbito privado y en el cuidado de sus familias. 

Proponemos contribuir a la certificación de empresas responsables hacia los derechos de las mujeres. Elaborar 
indicadores que califiquen acciones y políticas empresariales encaminadas a brindar oportunidades igualitarias a 
las trabajadoras, empleadas y funcionarias. Un referente concreto es la certificación que el Centro Mexicano de 
la Filantropía entrega anualmente a las empresas como Socialmente Responsables o bien, la Norma Mexicana 
NMX R 025 SCFI 2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación.  Para lograr lo anterior, se podrá intercambiar 
información y puntos de vista con el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) y conocer experiencias 
exitosas en algunos estados, como el Distintivo Violeta de Yucatán 

Acceso a la justicia
Diagnóstico
De cada 100 mujeres que experimentaron violencia por parte de su pareja solo 12 presentaron una denuncia o 
solicitaron apoyo. La mayoría de las mujeres que han hablado del tema lo hicieron con alguien cercano, y son 
muy pocas las que recurren a apoyo legal o psicológico.

De entre todas las barreras institucionales y estructurales a las que se enfrentan las mujeres, desde el IWF 
queremos concentrarnos en la falta de acceso a la defensa efectiva. Sea por carencia económica, la falta de 
personas defensoras públicas, o por una cuestión de conocimiento de los derechos. Se necesita un perfil de 
defensor público que responda a las necesidades reales de la población, como son tener un enfoque de género, 
considerar la cultura y aspectos económicos como la pobreza y la falta de acceso a servicios, etc.

Problemática
Existen muchas barreras institucionales y estructurales para que las mujeres tengan acceso a la justicia, sin 
embargo, en IWF queremos concentrarnos en la ausencia de defensa pública o privada. Las mujeres NO cuentan 
con los recursos necesarios para que las personas defensoras presten un servicio adecuado, sea por una cuestión 
numérica (falta de defensores públicos en relación a la densidad poblacional de cada país) o por una cuestión de 
capacitación adecuada de los operadores, a lo cual contribuye la ausencia de un perfil de defensor público que 
responda a las necesidades reales de la población (género, cultura, pobreza, etc.).

El proceso penal es una herramienta para acceder a la justicia, la verdad y la reparación del daño. Al no contar con 
acceso a asesoría legal, las víctimas pierden agencia y capacidad de decisión sobre el ejercicio de sus derechos, de 
modo que son revictimizadas a través de omisiones sistémicas e institucionales.

Desde el IWF exhortamos a la comunidad jurídica, tanto despachos como instituciones académicas, autoridades 
y colegios profesionales, a ofrecer apoyo pro-bono de calidad. El IWF se dispone para impulsar acciones 

específicas, como pueden ser el litigio estratégico o la creación de una red de despachos comprometidos con 
capacitarse en la defensa con perspectiva de género y trabajo con mujeres víctimas de violencia.

Violencia política contra las mujeres
A pesar de que, en nuestro país, la lucha de las mujeres por ganar espacios políticos ha ido dando frutos, hace 
falta que la representación llegue no sólo al Congreso de la Unión, sino también a los Congresos locales y 
sobre todo a los gobiernos municipales donde hay apenas 28.9% de las presidencias están a cargo de mujeres. 
Del mismo modo, las mujeres deben tener acceso paritario a los recursos para llevar adelante las campañas y 
alcanzar un verdadero equilibrio en la toma de decisiones a nivel nacional y local.

Todavía hoy se mantienen discursos patriarcales que demeritan el trabajo de las mujeres en la política, cosificándolas 
y discriminándolas; esto vuelve inoperantes los avances legales e institucionales alcanzados por las demandas de 
inclusión de las mujeres. En los medios es importante que la cobertura de las campañas de las mujeres candidatas sea 
en tiempo y calidad igual a la de los candidatos hombres.

Rechazamos de manera contundente toda expresión que agreda, amenace, ridiculice, minimice o
alimente apología de la violencia en contra de las mujeres que tienen a su cargo responsabilidades

públicas relevantes para las instituciones, la democracia y el país.

Por otro lado, de acuerdo con datos del Instituto Nacional Electoral provenientes del Registro Nacional de 
Personas Sancionadas por Violencia Política, con corte a marzo de 2023, 277 personas en el país han sido 
sancionadas por violencia política, de los cuales, la mayoría son hombres 224. Limitar los derechos políticos 
y electorales de las mujeres es un atentado contra la democracia. 
Es innegable que la lucha de las mujeres ha traído cada vez más visibilización y conciencia sobre la magnitud del 
problema de violencia de género en nuestro país. El poder denunciar y hacer público el acoso, la intimidación, la 
amenaza, las agresiones físicas, verbales y sexuales, así como la violencia simbólica, también es una conquista 
de la causa de las mujeres, pero los problemas subyacentes persisten, como ha sido evidente recientemente.

Exigimos a todas las autoridades de los tres niveles de gobierno, a dueños y a titulares de empresas y medios 
de comunicación, que adecúen sus normas de protección a las mujeres, tanto en las prácticas como en las 
narrativas. Es urgente garantizar un modelo que tutele los principios de igualdad, no discriminación y no 
violencia; detenga la continuación de la conducta; repare los derechos de las víctimas; sancione al infractor; 
faculte a las autoridades y las dote de herramientas jurídicas para tomar medidas inmediatas en favor de las 
víctimas; y que garantice procesos de investigación sujetas a la debida diligencia con perspectiva de género, 
de conformidad con estándares internacionales.

Se deben tomar acciones inmediatas, como la capacitación continua del personal en lugares de trabajo sobre 
temas de violencia de género; incentivar el litigio estratégico para casos de violencia política contra las 
mujeres; campañas de sensibilización permanente, que combatan estereotipos y que sensibilicen sobre la 
violencia de género y sus consecuencias para las mujeres y para la democracia; fortalecer a las redes de 
apoyo, a las organizaciones de la sociedad civil, a la academia y a las y los defensores que trabajan en temas 
de violencia contra las mujeres; integrar una base de datos nacional y elaborar diagnósticos que permitan 
implementar respuestas integrales al problema. (INE, 2023)

Asignación de recursos
La promoción de la igualdad requiere cambios estructurales acompañados de recursos materiales, humanos y 
financieros. La normativa existente y el establecimiento de objetivos son un punto de partida, pero también se 
necesitan implementar mecanismos y acciones concretas a las que se les dé seguimiento. El acceso de recursos 
garantiza el que se establezcan condiciones de igualdad. Por ejemplo, además de aprobar y consolidar el Sistema 
Nacional de Cuidados, haría falta asignar recursos con partidas específicas que garanticen su cumplimiento.

También se necesita un esfuerzo de medición y diagnóstico tanto en un gran número de empresas como a nivel de 
autoridades locales y federales. En muchos casos, los pronunciamientos públicos no han sido acompañados de los 
recursos necesarios para impulsar una verdadera transformación. En el Presupuesto de Egresos de la Federación de 
2022, a pesar de que en el papel se incrementaron los recursos asignados a promover la igualdad de género, en 
realidad hasta el 90% de esos recursos se desvió y acabó destinando a proyectos sociales, pero no de género. Al 
mismo tiempo, hemos visto “recortes para los programas Equidad de Género (-97%), Políticas de igualdad de 
género en el sector educativo (-58%), Apoyo para Madres Trabajadoras (-4.5%) y Salud Materna, Sexual y 
Reproductiva (-4.2%).” (Larios, 2022)

Exhortamos a la Cámara de Diputados a asignar suficientes recursos presupuestales, a las instituciones a 
aplicarlos sin desviarlos a otros usos y a las organizaciones privadas a dedicar los recursos que permitan llevar 
a cabo las acciones que declaren en sus pronunciamientos. 

Como IWF ofrecemos contribuir con nuestra experiencia para acompañar los procesos que permitan asignar recursos, 
usarlos de forma efectiva y convertir el discurso en avances concretos. Pasemos #DelDiscursoAlRecurso.

Conclusiones
A través de sus socias, el IWF cuenta con la experiencia, el compromiso y la capacidad para seguir impulsando el 
cambio en beneficio de las mujeres y, por lo tanto, de nuestra sociedad entera. No sólo a través de posicionamientos 
como éste, sino en nuestro trabajo diario y por convicciones personales, nos ponemos al servicio de esta 
causa y exhortamos a las autoridades, empresas, personas tomadoras de decisiones, profesionistas, 
medios de comunicación, y ciudadanos y ciudadanas que actúen desde sus esferas de competencia para 
hacer realidad los cambios necesarios a nivel personal, cultural, local e institucional. Causas como esta 
son interseccionales y benefician a la sociedad como un todo. Deben promover el cambio sistémico y 
continuo desde el nivel más fundamental hasta el más práctico.
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